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Señores.
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá – Cundinamarca.
E.         S.        D.

 
 
REFERENCIA.           RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL.
ASUNTO.                 MEMORIAL – Prueba de notificación María Cecilia Vélez Maya
RADICADO.               110013103056 2024 00237 00

 
DEMANDANTES.      MARÍA LUZ ALBA PANESSO HERNÁNDEZ y otros.
DEMANDADOS.        ALLIANZ SEGUROS S.A. y otra.

 
 
JUAN PABLO JIMÉNEZ GÓMEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.017.135.178, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 301.509 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando como apoderado especial de los demandantes,
conforme al poder que obra en el expediente.

 
Por medio del presente  y de conformidad con lo dispuesto en el auto del cinco (05) de junio de dos mil
veinticuatro (2024), me permito manifestar que, el día ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024)
se realizó el envió de la comunicación a la señora María Cecilia Vélez Maya de manera física a su
dirección de domicilio. Lo anterior, en concordancia con el numeral 3 del artículo 291 del Código General
del Proceso.

Para el efecto se adjuntan los siguientes documentos:

1. Memorial, constancia de notificación a María Cecilia Vélez Maya
2. Anexos - Memorial, constancia de notificación a María Cecilia Vélez Maya

Cordialmente, 
--
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Señores. 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá – Cundinamarca. 
E. S. D. 

 
 
REFERENCIA. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL. 
ASUNTO. MEMORIAL – Prueba de notificación María Cecilia Vélez Maya 
RADICADO. 110013103056 2024 00237 00 

 
DEMANDANTES. MARÍA LUZ ALBA PANESSO HERNÁNDEZ y otros. 
DEMANDADOS. ALLIANZ SEGUROS S.A. y otra. 

 
 
JUAN PABLO JIMÉNEZ GÓMEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.017.135.178, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 
301.509 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando como apoderado 
especial de los demandantes, conforme al poder que obra en el expediente. 

 
Por medio del presente documento y de conformidad con lo dispuesto en el auto del cinco 
(05) de junio de dos mil veinticuatro (2024), me permito manifestar que, el día ocho (08) 
de agosto de dos mil veinticuatro (2024) se realizó el envió de la comunicación a la 
señora María Cecilia Vélez Maya de manera física a su dirección de domicilio. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso. 

 
Al respecto, manifiesto la siguiente información: 

 
PRIMERO. De conformidad con la información consignada en el libelo genitor y 

extraída del informe policial de accidente de tránsito, la María Cecilia Vélez Maya se 
encuentra domiciliada en la calle 14 sur No. 43 A – 100 de la ciudad de Medellín 
(Antioquia). 

 
SEGUNDO.  De conformidad con lo anterior, el día ocho (08) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024), se procedió a remitir comunicación a la demandada, mediante el 
servicio de notificaciones judiciales de la entidad Servientrega S.A., con número de 
identificación tributaria (NIT) 860512330-3. 

 
TERCERO. Al hacer rastreo a la guía se puede constatar que el documento fue 

recibido el día nueve (09) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) en la dirección 
indicada, la calle 14 sur No. 43 A – 100 de la ciudad de Medellín (Antioquia). Se aportan 
comprobantes. 

 
 

PRUEBAS 
 

1. Copia del documento remitido a la señora María Cecilia Vélez Maya. 
2. Factura y guía de envío realizado por Servientrega S.A., el día ocho (08) de 

agosto de dos mil veinticuatro (2024). Guía No. 9176105137. 
3. Rastreo a la guía de envío No. 9176105137. 
4. Historial de la guía de envío No. 9176105137 
5. Constancia de entrega de la guía de envío No. 9176105137. 

 
ANEXOS 

 
1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 
LEY 2213 DE 2022 

 
Bajo la gravedad de juramento y teniendo en cuenta la Ley 2213 de 2022, declaro lo 



 

siguiente: 
 

PRIMERO. El presente memorial se presenta a través de canal digital, lo mismo 
que todos sus anexos. Por tanto, no presenta firma manuscrita y, de acuerdo con que no 
es requisito, no contiene firma digital. 

 
SEGUNDO. La presente actuación se envía a los demás sujetos procesales con 

copia incorporada al mensaje enviado al presente Despacho. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
La parte y su apoderado recibirán notificaciones personales en la dirección de correo 
electrónico cava@apoyoavictimas.com 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN PABLO JIMÉNEZ GÓMEZ 
CC. 1.017.135.178 
T.P. 301.509 del C.S. de la J. 

mailto:cava@apoyoavictimas.com











